
[T DIRECCION AD''{INISTRACION Y FINANZAS
A{unicipatidad de Chitlán Viejo

APRUEBA BASES Y I.LAMA A TICITACIóN PÚBUCA "CURSO
CAPACITACION: PANADERIA ARTESANAT"

57 67DECRETO N"

Chlllón vlejo,

vtslos:

3 0 sEP 2021

Los focullodes que conliere lo Ley N' 18.ó95, Orgónico
Conslitucionol de Municipolidodes refundido con iodos sus lexios modificotorios.

Ley 19.88ó, de Boses sobre Conlrolos Adm¡nislrotivos de
Suministro y Presloción de Servicios, publicodo en el diorio Oficiol del 30 de julio de 2003 y su reglomenlo
Decrelo No 250.

CONSIDERANDO:

o) Los Boses Adminislrolivos y demós onlecedenles eloborodos por
lq Dirección de Desonollo Comunitorio poro lo lic¡loc¡ón público "CURSO CAPACITACION: PANADERIA
ARTESANAT".

b) Los Decreios Alcoldicios N" 3774 de fecho 05.07.2021 y N'3881
de Iecho 09.07 .2021 , los cuoles opruebo nombromienlo, delego focultodes y osigno funciones ol
Adminislrodor Municipol.

c) Decreto Alcoldicio N" 755 de fecho 05.02.2021 y Decrelo
Alcold¡cio N' 3731 de fecho 29.06.2021,los cuoles opruebo los subrogoncios outomólicos.

d) Lo orden de pedido N' 57 de Io Dirección Desorrollo Comunitorio
- Progromo Jefos de Hogor en lo que solicito Controtoción de Curso de Copocilocion.

DECRETO:

l.-APRUÉBESE los siguientes Boses Adm¡nistro'tivos y demós
onlecedentes eloborodos por lo Dirección Desorrollo Comunilorio poro el llomodo o licifoción público
"CURSO CAPACIIACION: PANADERIA ARTE§ANAL"

BASES ADiAINISIRATIVAS
"CURSO CAPACITACION: PANADERIA ARTESANA["

I. ASPECTOS GENERATES

I.I. OBJETOS DE TA TICIIACIóN
Lo lluslre Munic¡pol¡dod de Chillón Viejo, en odelonle Municipolidod. llomo o presentor ofertos medionle
liciloción público poro lo conlroloción de "CURSO CAPACIIACION: PANADERIA ARIESANAT"

1.2. DEF|NtCtONES
Poro lo conecto inlerpreioc¡ón de los documenlos de lo licitoción, se estoblece el s¡gnificodo o
definición de los siguientes lérminos:

o) Adjudicolorio: Oferente ol cuol le ho sido oceptodo su oferlo, poro lo suscripción del confrolo
def¡nilivo.

b) Conkolislo: Proveedor que sum¡n¡stro bienes o servicios o lo Municipolidod, en virtud de lo Ley de
Compros y su Reglomenlo.

c) Dío3 Corrldos: Son lodos los díos de lo semono que se compuion uno o uno en formo correlot¡vo.
d) Díos Hóbiles: Son todos los díos de lo semono, exceplo los sóbodos, dom¡ngos y festivos.
e) tueno ftloyor o Coso Forlullo: De ocuerdo con lo dispuesto en el Art. 45'del Código Civ¡|.
f) ley de Compros: Lo ley N" 19.88ó, de Boses sobre Conlrolos Administrolivos de Suministro y

Prestoción de Servicios.
g) Oferenle: Proveedor que porticipo en el presenle proceso de compro presentondo uno oferlo.
h) Proveedor: Persono nolurol o jurÍd¡co, chileno o extronjero. o ogrupoción de los mismos, que

puedo proporcionor bienes y/o serv¡c¡os o lo Mun¡clpolidod.
¡) lnspeclor Técnico de Controto (lTC): Funcionorio nombrodo por lo Mun¡cipolidod poro conlrolor,

supervisor y f¡scolizor el conlrolo.
j) Reglomento: El Reglomenlo de lo ley N'19.88ó, contenido en el Decrelo Supremo N'250 de 2004,

del Minislerio de Hociendo.
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r.3. DATOS BÁSTCOS DE rA UC|TAC|óN

,I.4. 
GASTOS

Los goslos en que incunon los oferenles con molivo de lo presente lic¡toción serón de su exclusivo corgo,
sin derecho o ningún lipo de reembolso por porte de lo Municipolidod.

I.5. DOCUiAENTACIóN AUE RIGE ESIA I.ICITACIóN

Esto liciioción se rige por lo previslo en lo Ley de Compros y su Reglomenio y por los documenlos que o
conlinuoción se ind¡con, los que en coso de discreponcios se interprelorón en orden de preloción:

o) Boses Adminislrotivos y Anexos de lo Licitoción.
b) Decloroción jurodo de inhobilidod
c) Formulorio ¡denlif¡coc¡ón del oferenle
d) Formulorio oferlo económ¡co y lécnico
e) Respueslos o los pregunlos de los proveedores.
f) Oferlo y los oclorociones o lo mismo que hoyon sido sol¡cilodos por lo Municipolidod

Los ¡nteresodos en conocer los documenlos señolodos onter¡ormente podrón hocerlo occediendo ol
porlol Mercodo Público.

I.ó. MODIFICACIONES A tAS BASES

Lo Munic¡polidod podró modificor los Boses Administrolivos, Boses Técnicos y sus Anexos. hosio onles del
vencimienlo del plozo poro presentor oferios. Eslos mod¡ficociones deberón ser oprobodos med¡onie
Decrelo Alcoldicio que seró somelido o lo mismo tromiloción que el Decreio oprobolorio de los
presenies boses, y uno vez que se encuenlre loiolmente tromifodo, seró publicodo en el portol Mercodo
Público.

En el Decreto modificolorio se consideroró un plozo prudenciol poro que los proveedores inieresodos
puedon conocer y odecuor su oferto o loles modificociones, poro cuyos efecfos se reformuloró el
cronogromo de oclividodes esloblecido en el siguienle punlo I .7.

ETAPAS Uno de Ofertos Técnico Económico en un solo oclo
MONTO MAXIMO DISPONIBTE $2.200.0O0.- l.V.A. incluido,

PIAZO ESTI'IAADO DE TA
OTERTA

30 díos corridos.

TINANCIAMIENTO Presupuesto Munic¡pol

PARTICIPANTES

cóMPuTo DE tos PrAzos fodos los plozos son de díos corridos, solvo en oquellos cosos en que
expresomente se indique que los plozos son de díos hóbiles.
En coso que un plozo expire en díos sóbodo, domingo o feslivos, se
entenderó prorogodo hoslo el dío hóbil siguienle.

IDIOMA Espoñol

coi uNrcAcróN coN rA
MUNICIPAI.IDAD DURANTE EI.

PROCESO DE TICITACION

Exclusivomenle o trovés del portol mercodooublico.cl

PUBTICIDAD DE LAS OFERTAS
TÉcNIcAs

Los oferlos lécnicos de los proveedores serón de público conocim¡enlo
uno vez reol¡zodo lo operturo de esto liciioción en el porlol.

SOPORTE DE DOCUMENTOS Soporte digilol.
Excepc¡onolmente se podró ulilizor el soporte popel en los cosos
expresomente perm¡lidos por estos Boses o por lo Ley de Compros y su
Reglomenlo.

Personos noluroles o jurídicos, chilenos o extronjeros, Unión Temporol
de Proveedores, que no registren olguno de los ¡nhob¡lidodes
esloblecidos en los incisos l'y ó" del ortículo 4o de lo Ley de Compros.



[T DIRECCION ADiAINISTRACION Y FINANZAS
Munlcipalidad de Chillán Viejo

I.7. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

2. CONTENIDO DE TA PROPUESTA

Los oferenles deberón presentor sus propueslos o trovés del portol Mercodo Público, en formolo
electrónico o dig¡lo|, denlro del plozo de recepción de los mismos estoblecido en el Cronogromo de
Aclividodes.
Lo propueslo se compone de los Antecedenies Administrolivos, de lo Oferto Técnico y de lo Oferlo
Económico, según se delollo en los siguienles punlos 2.) y 2.2. Lo folto de oresen loción de cuolouiero
de los onleced les v/o f ormulorios incomo letos. seró condición suficienle ooro no consideror lo

ACTIVIDAD PTAZO
Pregunlos Hoslo el dío 3 contodo desde lo fecho de publicoción del

llomodo o licitoción en el portol Mercodo Público.

Hosio el dío 4 conlodo desde lo fecho de publicoción del
llomodo o liciloción en el porlol Mercodo Público.

Recepción de Ofertos Hosto el dío / conlodo desde lo fecho de publicoción del
llomodo o liciloción en el porlol Mercodo Público.

Aclo de Aperluro Eleclrónico de
lqs Ofertos Técnicqs y
Económicos.

El dío 7 conlodo desde lo fecho de publicoción del llomodo o
licitoción en el poriol Mercodo Público.

Fecho de Adjudicoción Hosto el dío 90 contodo desde lo fecho de publicoción del
llomodo o liciioción en el Porlol.
En el coso que lo odjudicoción no se reolice dentro de este plozo.
se informoró o lrovés del Portol los rozones de ello y el nuevo plozo
de odjudicoc¡ón, el que no podró exceder del dío 120 coniodo
desde lo fecho de publicoción del llomodo o liciloción en el
Portol.

e evoluoción sin perjuicio de su revisión pormenorizodo
duronte lo elopo de evoluoción.
Los oferios deberón preseniorse en los formulqrios definidos poro f ol efecto en los Anexos de los presenles
boses, los que, poro estos efectos, se enconlrorón disponibles en formoto Word o Excel, según
correspondo, en el porlol Mercodo Públ¡co. En coso que el oferenle qu¡ero complemenlor su
informoción, podró hocerlo en orch¡vos odicionoles.
Se dejo estoblecido que lo solo circunsloncio de presentor uno propuesto poro esto liciloción, implico
que el respectivo proponenle ho onolizodo los Boses Admin¡strolivos y Técnicos, oclorociones y
respuestos o los preguntos de lo liciloción, con onlerioridod o lo presenloción de su oferlo y que
monifiesto su conformidod y oceptoción sin ningún lipo de reservos n¡ condiciones o lodo lo
documentoción ref erido.

2.I. ANTECEDENIES ADMINISTRATIVOS OBTIGAIORIO

DE tA UNION TEMPORAT DE PROVEEDORES (UTP)

Si dos o mós proveedores se unen poro el efecto de porticipor en un proceso de compro, deberón
estoblecer, en el documenlo que formolizo lo unión, o lo menos, lo solidoridod enire los portes respeclo
de iodos los obligoc¡ones que se generen con lo Enlidod y el nombromienlo de un representonfe o
opoderodo común con poderes sufic¡entes.
Cuondo se lrole de odquisiciones inferiores o 1.000 UTM, el represenionte de lo unión iemporol de
proveedores deberó odjunlor ol momento de oferlor, el documenlo público o privodo que do cuento
del ocuerdo poro porticipor de esto formo.
Poro controlociones iguoles o superiores ol monlo indicodo, y sin perjuicio del resfo de los d¡sposiciones
legoles y reglomentoríos que resulten oplicobles, el ocuerdo en que conste lo unión iemporol deberó
moteriolizorse por escrituro público, ol momento de oferfor.
Se exigiró lo inscripción en el Reg¡siro de Proveedores poro suscr¡bir el conlroto, de codo proveedor de
lo UTP.

Al momento de lo presenloción de los ofertos, los inlegronles de lo Unión deberón presentor los
onlecedenles poro ser considerodos en lo evoluoción respectivo.

Respuestos

Los oferenles deberón presenlor, o trovés del porlol Mercodo Público, en formolo electrónico o d¡g¡tol,
deniro del plozo de recepción de los oferlos, los documenlos firmodos, de ocuerdo o los orchivos
odiunfos.
Ademós de los documentos precedentes, los oferenles que seon personos jurídicos, deberón
ocompoñor Cerlificodos de vigencio de lo sociedod y de su represenlonte y documenlos legoles en
que conste lo personerío de lo represenloción, con uno ontigüedod no superior o ó0 díos conidos.
El cerf¡ficodo de inhobilidod deberó presentorse de monero electrónico, entregodo por lo ploloformo
www.mercodopubico.cl.
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Lo vigencio de eslo unión temporol de proveedores no podró ser inferior o lo del conlroto odjudicodo,
incluyendo lo renovoción que se conlemple en virtud de lo dispueslo en el ortículo l2 del Reglomenlo
de Compros Públicos.

Poro lodos los efectos de lo oferlo como Unión Temporol de Proveedores, opl¡co el orlículo ó7 bis del
Reglomenlo de lo Ley N'I9.88ó y D¡reclivo No22 de Chile Compro.

En el coso de los inhobilidodes de uno Un¡ón Temporol, codo uno de los integronles debe ingresor su
decloroción de ocuerdo ol ¡nc¡so sexlo del ortículo óZ bis del Reglomento, reilerodo por lo Conlrolorío
Generol de lo Repúblico, resolviendo que "los cousoles de inhobilidod ofecion o codo infegronle de lo
Unión Temporol de proveedores individuolmente cons¡derodos, por lo que los que conciernen o uno de
ellos no pueden hocerse extens¡vos o lodos los demós" (Aplico Dictomen 27.31212018)

2.2. OTERTA TÉCNICA OBTIGATORIA

Lo oferto lécnico del oferente debe ser ingresodo ol portol Mercodo Público, denlro del plozo de
recepc¡ón de los ofertos, segÚn el Cronogromo de Aci¡v¡dodes, en el que deberó indicor los
espec¡f¡cociones de lo solicitodo en el punto Nro. 2.4 de los presentes boses, en el coso de los oferlos
que indiquen produclos con dislintos descripc¡ones no se evoluoron. quedondo oulomól¡comente fuero
de boses.

2.3. OIERfA ECONóMICA

Lo oferlo económico del oferente, debe ser ingresodo ol porlol Mercodo Público, dentro del plozo de
recepción de los oferlos, según el Cronogromo de Actividodes.

N' Documenlo Según Formoto
l Formulorio Oferlo Económico Libre

Se considerorón incluidos en lo oferio lodos los costos y goslos que demonden lo ejecución del controto
y el fiel cumplimienfo de los obligoc¡ones conirocluoles.

2.4. SERVTCtOS REQUERTDOS

5e solicilo lo controtoción de curso de copociioción en molerio de ponoderío orlesonol poro l0
porticipontes del Progromo Jefos de hogor, por un totol de 30 horos, lo dislribución de los horos seró
enlregodo el proveedor odiudicodo previomente por lo encorgodq del progromo jefos de hogor.

El proveedor deberó consideror espocio, implemenlos y orlículos poro lo ejecuc¡ón de lo copociloción,
poro lo que deberó ind¡cor lo dirección de sus dependencios.

Deberó consideror moterios sobre:

. Normos bósicos de hig¡ene y mon¡puloción de ol¡menlos.. Eloboroción de pon omosodo inlegrol.
o Eloboroción de moso modre.
. Eloboroción de pon con quínoo.
. Eloboroción de pon pilo ¡nlegrol.
. Eloboroc¡ón de pon de beforrogo.

[T

Ademós el proveedor deberÓ cons¡deror lo enirego de implementos de seguridod sonitorio poro los l0
porlicipontes, enlrego de diplomo de porlicipoción poro codo uno y Cocitoil de clousuro (consideror
3 bocodillos dulces, 3 bocodillos solodos, 3 jugos o bebidos por persono).

El proveedor deberó consideror el troslodo de los porlic¡pontes desde dependencios munic¡po¡es en
Senono 105 Chillon Viejo, hosto el espoc¡o hob¡litodo por el proveedor odjudicodo poro lo reolizoción
del curso.

El proveedor deberó indicor en progromo odiunlo los lemos o trotor en Io copociloción, idenlificondo
los molerios onleriormente menc¡onodos.

3. DE tA APERTURA DE tAS OTERIAS.

Lo operluro eleckón¡co de los oferlos, se efectuoro el dío señolodo en el cronogromo de octividodes,
en un solo oclo, o kovés del Porlol poro cuyo efecfo un operodor o supervisor del porlol
www.mercodoDUblico.cl procederó o obrir los oferlos, bojoró los oniecedenles y ormoró el expediente
de oferlos, el cuol deberó ser enviodo en formo inmedioto o lo comisión evoluodoro.
Primeromenle se procederó o consfotor lo rem¡sión de lodos los onlecedenles requeridos poro lo
presenloción de los oferlos.
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Cuondo hoyo indispon¡bilidod lécnico del Sistemo de lnformoción, circunstoncio que deberó ser
rofificodo por lo Dirección de Compros, med¡onle el correspondiente certificodo, el cuol deberó ser
solicilodo por los víos que informe dicho Servicio, dentro de los 24 horos siguientes ol c¡erre de lo
recepción de los ofertos. En lol coso, los oferenles ofeclodos lendrón un plozo de 2 díos hóbiles conlodos
desde lo fecho del envío del cerlificodo de indisponibilidod, poro lo presentoc¡ón de sus oferlos fuero
del Sisiemo de lnformoción.

4. DE tA EVATUACIóN

Lo Mun¡cipolidod evoluoró los onlecedentes que constiluyen lo oferlo de los proveedores de ocuerdo
o los criterios de evoluoción definidos en los presenles Boses.

4.I. COMISIóN EVATUADORA

Lo evoluoción de los oferlos estoró o corgo del Direclor Desonollo Comunitorio y lo Encorgodo del
Progromo Jefos de Hogor Líneo lndepend¡enle, o en coso de impedimento, por quienes los subroguen
legolmente.
Ademós podró invilor como osesores o otros funcionorios de lo Municipolidod que puedon efecluor
oportes respecto de olgún punlo en porticulor.
Duronte lo elopo de evoluoción, lo Municipolidod podró verif¡cor iodos oquellos ontecedentes que
eslime pertinenles con el objeto de oseguror uno correclo evoluoción de los propuestos y obtener lo
oferlo mós vento.ioso.

4.2. PROCESO DE EVATUACIóN

El proceso de evoluoción conlemplo lo revis¡ón de los oferlos lécnicos y económicos, deb¡endo codo
uno de los componenles ser evoluodo en formo independienle, en v¡rtud de lo cuol se le osignoró el
punloje que correspondo de ocuerdo o los crilerios de evoluoción.

4.3. CRITERIOS Y TACIORES DE EVATUACIóN

Lo Evoluoción se reolizoró de ocuerdo o los siguientes crilerios y foctores, con sus correspondienles
ponderociones:

[T

Los ofertos deberón contener todo lo informoción solicitodo, de formo que permilo osignor los punlojes
conespondientes o codo uno de los requerimientos.
En consecuencio, el punioie lotol de codo oferto conesponderó o lo sumo de los punfojes oblenidos
poro codo uno de los crilerios de evoluoción.

4.4. INFORME DE IA COMISIóN EVATUADORA

Lo Comisión Evoluodoro deberó emif¡r un lnforme, en el que se deberó conlener un resumen del proceso
de licitoción, con todos sus porliciponles y los evoluociones reolizodos, indicondo el punioje que hoyon
obienido los respeclivos proponenles, en lo oporlunidod esloblec¡do en el Cronogiomo de Licitoción
de estos Boses.

En coso de producirse empotes enlre los oferentes que seon mejor evoluodos, se oplicorón en formo
progres¡vo los sigu¡entes reglos de desempole:

l
2
3
4

Primer decimol en el punloje f¡nol.
Moyor punfoje en precio oferlodo.
Moyor punfo.ie en experiencio oferlodo.
Movor ounfoie en oresencio zonol ¡n.licoclo

PONDERACION
PRECIO

PRESENCIA

ZONAL
El proveedor que cerlifique que posee presencio zonol en lo
provincio de Diguillin obtendró 100 puntos, en lo región de ñuble 50
puntos, en coso de otro región oblendró 0 punlos.
Se podró ceriificor medionte polente comerciol enlregodo por el
municipio ol cuol pertenece, o olgún onlecedenle legol que lo
ocredile.

40%

EXPERIENCIA
LABORAL
CON
ENTIDADES
PUBLICAS

proveedor que ocredite experiencio con certif¡codos emitidos por
ros ent¡dodes públicos (experiencio del proveedor, no del relolor),

en copocitoc¡ones correspond¡entes o rubros de olimentos
100 punios ocrediten con mós de ó cerlificodos.
50 punlos ocrediten con menos de ó cerlificodos.

EI

ol

0 unfos sin ceriiflcodos

CRITERIO EVATUACION
Menor orecio oferiodo x 100
Precio ofertodo

20%
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5. DE TA ADJUDICACIóN

Uno vez efectuodo lo evoluoción de los Ofertos, se confeccionoró por lo Comisión Evoluodoro, un
lnforme Finol de Sugerencio de Ad.iudicoción, el que deberó contener un resumen del proceso de
liciloción, con lodos sus portic¡pontes y los evoluociones reolizodos, ind¡condo el punloje que hoyon
oblenido los respeclivos proponenies, en lo oporlunidod estoblec¡do en el Cronogromo de Lic¡toción
de estos Boses, informe que se pondró en conocim¡ento del Alcolde.
Lo Municipol¡dod oceptoró lo oferlo que hoyo oblenido el moyor punlo.¡e de ocuerdo con los criierios
de evoluoción contemplodos en los presentes Boses, odjudicondo lo propueslo medionle resolución
fundodo en lo que se espec¡ficorón los oludidos crilerios.

5.I. FACUI.TAD DE DECTARAR DESIERIA LA TICITACIóN

De ocuerdo o lo estoblecido en el ortículo 9' de lo Ley de Compros. lo Munic¡polidod podró decloror
desierlo lo licitoción cuondo no se presenton oferlos, o bien, cuondo éslos no resullen convenienles o
los intereses de lo Munic¡polidod.

5.2. FACUTTAD DE READJUDICAR

Lo Munic¡pol¡dod podró reodjudicor lo liciloción ol oferenle que sigo en orden de preloción de ocuerdo
con el punto.¡e oblenido, en los siguienles cosos:

o) Si el controlo no se firmo en el plozo eslipulodo por cousos otr¡bu¡bles ol odiudicotorio.b) Si el odjudicotorio no ocepto lo orden de compro.
c) Si el odjudicotorio se desiste de su oferlo.
d) Si el odjud¡colorio es inhóbil poro conlrolor con el Eslodo en los térm¡nos del oriículo 4. de lo Ley N.

19.88ó o no proporcíono los documenlos que le seon requeridos poro ver¡ficor dicho condición.

En esle octo, lo Munic¡pol¡dod lendró lo focullod de reodjudicor lo lic¡loc¡ón, o otro oferente que hoyo
cumplido con los requis¡los ex¡gidos en el proceso de evoluoción y que lengo lo siguienie mejor
colificoc¡ón denlro de los propueslos.
Podró tombién decloror ¡nodm¡sible lo liciloción, si eslimose que ninguno de los otros oferlos represenle
los inlereses requeridos poro el coneclo desonollo de¡ servicio.

5.3. TORMATIZACIóN DE TA CONIRATACIóN

Lo conlrotoción se formolizoró medionte lo oceptoción de lo orden de compro. El oferente tendró un
plozo de 5 hób¡les poro oceptor lo orden de compro o trovés del porlol www.mercodopublico.cl.

5.4. SUBCONTRATACIóN

Si el proveedor oplo por lo subconlrotoción, ombos deberón cumplircon lo normotivo v¡gente relolivo
o lo Ley N" 20.123 y Reglomento que regulo el Trobo.io en Régimen de subconlroloción.

6. CONDICIONES DE PAGO

Serón pogodos o 30 díos conidos de emilido lo focluro.
El proveedor deberó espec¡f¡cor el delolle de lo conkolodo.
El ITC deberó od.iuntor lo orden de compro y ro recepción conforme de los produc.tos.
Respecto ol pogo los responsobles serón:
Municipolidod, Dirección de Adm¡nislroc¡ón y Finonzos o lrovés de pomelo Muñoz Venegos, correo
elecirónico pomelo munoz@chillon vieio.cl
se de.io esfoblecido que lo empreso odjudicodo debe reolizor lo focluroción, no pudiendo lrosposor
dicho responsobilidod o un iercero.
Poro dor curso o lo conceloción se deberó odjunlor:
- Focturo
- Orden de Compro ocepiodo.
- L¡stodo de porticipontes.
- Copio de diplomos. - Folos.

7. IERMINO ANIICIPADO DE CONTRATO.

uno vez perfeccionodo lo orden de compro o conlroto, lo Municipolidod de Chillon viejo podró ponerle
1érmino onlicipodo, odminislrotivomenf e. sio su juicio concunen olgunos de Ios siguientes cousoles, cuyoenumeroción en ningún coso es toxolivo:

o. Por incumplim¡enlo en lo coordinoción del inic¡o del curso.
b. En generol, por incumprimiento por porre der proveedor de ros obrigociones que emonen der

controto u orden de compro.
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8. MUTTAS

Lo Mun¡cipol¡dod de Ch¡llón Viejo podró decidir lo opl¡coción de multos codo vez que el odjudicotorio
no proporcione los servicios convenidos dentro de los plozos füodos en su oferio o bojo los condiciones
esloblecidos en los presentes boses de licitoción. D¡chos multos serón oplicodos en lo formo
odm¡nistrolivo, desconióndolos del pogo que se odeude el proveedor.
Se mulloró lo siguienie:

No consideror Cockioil de clousuro: 5 UF.
No enlrego de diplomos: I UF por d¡plomo

Estos mulios deberón ser comunicodos por escrilo ol proveedor por porte de lo lnspecc¡ón Técn¡co
Municipol. El proveedor iendró 5 díos hóbiles poro hocer sus observoc¡ones. De no ser osíse enlenderó
que el descuento de lo mullo se reolizoró del monlo o pogor en lo focluro respeclivo.

9. CESIONES DEt CREDITO

En el coso que el proveedor celebre un contro'to de foc'toring, este deberó notificorse o lo Dirección de
Administroción y Finonzos de lo Municipolidod de Ch¡llon Viejo deniro de los 48 horos siguientes o su
celebroción.

Lo empreso de foctoring deberó lomor los resguordos necesorios o fin de hocer efeclivo oporlunomente
el cobro de lo focluro que ho s¡do foctorizo.

Lo Mun¡cipolidod de Chillon Viejo no se obligo ol pogo del foctor¡ng cuondo ex¡slon obligociones
pendienies del proveedor como mullos u oiros obligociones similores.

En coso olguno lo notif¡coción del controto de f rng puede hocerse llegor o lo Munic¡polidod de
Chillon Viejo en fecho posterior o lo solicilud de obro de un pogo que correspondo o uno focluro
cedido.
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